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1508, el texto que se tr ns

"3) Por ocuPáci

y/o conténe,

a) Primeros DOS (2) diás corridos 	 EXENTO

Iculo 17 de la Ordenanza Municipal N°

licas y/o contenedores, por cada caja

b) A partir del Ter

nto

stem

en éstos casos un importe diárlo de PESO

como así también, para éstalcalles y/o sectores

La exención establecida en

sectores y/o calles afectadas

la 	 $ 14,00

e Inciso, no es de aplicación en los

IOnamiento Medido, debliéndose abonar

ORCE ($ 14,00) a parWdel primer día;

se gravarán los importes establecidos en
el Artículo 10 de la P rd999:n1,11„ unicipal N924

I Departamento ejecuthid Municipal reglamentará los procedimientos necesarios para

hacer efectivo lo elableci

ARTICULO 2°.- Regístre

al Boletín Oficial Municipal para su Publicación y ARCHIVESE
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su promulgación, dése

presente Inciso?'

se al Departamer! o Ejecutivo para

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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USHUAIA, 16 JUL 2004

ViSTO el expediente N° CD-03912/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei mismo tramíta la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/06/2004, por la cuai se sustituye el inciso 3) del artículo 17 de la Ordenanza

Municipal N° 1508.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

290
Municipalidad emitiendo Dictamen A.LM. N°	 /2004, recomendando su

promulgación.

Que el sus:xipto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para ei dictado del presente acto admínistrativo, en atención a

las prescripciones dei artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipai de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

nni
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 8 sancionada por el

Concejo Deiiberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/06/2004,

por la cual se sustituye ei inciso 3) deI artículo 17 de la Ordenan Municipal N° 1508.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Cor r . unicar. Dar al Boletín Oficiai de I	 unicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	 2	 3
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2004.

mgf.
£6,1

CTOR A. STEFANI
"Las Isids Jvíaivin.	 9,	 AláriMeh del Sur, y los Hielos Continentales son y serán

Múnicipalida de Ushuaia
gentinos"
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